
Número 75 . Martes 29 de Marzo. Año de 1864. 

LA PROVINCIA DE MDRÍD. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qde hayan de ¡n-
, 0 I ? B O L E T , * E ! ? OFICIALES se lian ue mandar 

elGefo Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
fUána los Ediloies de los rnencibnados periódicos. 
C(/kc/ ordm de Ú de abpl de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEP10 LOS DOMINGOS. 

I'RKCIO I>E SLÍCMCMN —En esta capda'. llevado Á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3R el irim»-lie; 72 el semestre, y | U 
por un año.—Se admiten suscriciones en Jladrid en las oficinas del IÍOLKTI*,. 
Corredera baja de San P;d>!<>, nunjeró 50, bñio—Fuera de «sta capital, directa
mente l>or medio de <;tria al Editor, con inclusión dol importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un numero .suelto lo cuartos. 

ADVERTENCIA Eld ' íoRi 

l-as disposiciones de las Autoridades, escoplo lius 
que sean á instaría? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, ift;e dimane dé Us 
mismas; pero Ico» de interés particular pecarán su 
inserción. 

• r 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAÍ1TE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor le , sin novedad 
60 su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIEHNO DE LA PROVINCIA HE MADRID. 

Secretaria.—Sección especial de elec
ciones. 

Habiéndose servido S. M. la Rei
na (O D. G.}, después de oido el Conse
jo de Estado en pleno, confirmar el 
acuerdo de la Diputación de esta provin
cia, por el cual anuló la elección de Di
putado provincial por el partido judicial 
de San Martin de Yaldeiglesias, según 
Real orden que me ha sido comunicada 
con fecha i ü del corr iente , mandando al 
propio tiempo se proceda á segunda elec
ción en dicho partido, he acordado sena-
lar para que tenga efeclo los dias 10 y 
i i de abril próximo venidero'; advirlien-
do deberá hacerse esta segunda elección 
de un Diputado provincial con la misma 
mesa que sirvió para la primera y con 
las listas electorales para Dipula, os á 
Cortes ultimadas en 1 5 de mayo de 1862. 

Encargo' a lodos los Alcaldes que 
componen dicho parlido judicial den la 
mayor publicidad á esla disposición, ha
ciendo saber á los electores que el local 
en que ha de tener efeclo el acto es el 
wi tas casas consistoriales de la cabeza 
del mismo partido, y que cuiden con par
ticular esmero de que no se coarle en lo 
mas mínimo la libertau de los electores. Al 
propio tiempo recomiendo especialmente 
al de San MaHin de Valdeiglesias la ma
yor imparcialidad en lodas las operacio
nes electorales y el cumplimiento y ob
servancia mas exacto de las leyes; de 
biendo tener en cuenta los artículos de 
la de 2o de setiembre último y del r e 
glamento para su ejecución que hacen 
inferencia á la elección; y que no están-
no dividido en secciones este parlido, la 
Proclamación del Diputado debe hacerse 
terminado el escrutinio de que habla el 
articulo 122, con arreglo a lo que se 
dispone en el 126. 

Madrid 24 de marzo de ÍS ' J i .—El 
Conde de Ezpeleta. 

P6r Real orden que me ha sido co
municada con fecha 16 del corriente, ha 
tenido á bien resolver S. !\l. la Rei
na (O. 1). Gv), oido el Consejo de Bala
do en pleno, que I). Pedro Mala. Dipu
tado provincial electo por el distrito ju
dicial del Congreso de esla corte, se ba
ila c^mpreqdiuo en el caso décimo del 
articulo ¿4 ile la ley de 25 de setiembre 
último. En su consecuencia, he acorda
do convocar, como lo hago, á los elec
tores de dicho distrito judicial para ia 
nueva elección de un Diputado provin
cial, señalando para que tenga efecto los 
dias 17 y l s de abril próximo venidero, 
debiendo observarse lodas las formali
dades que establece la citada ley y r e 
glamento para su ejecución; advirliendo 
servirán para esta elección las listas para 
Diputados á Corles ultimadas en 1 o dé 
mavo de 1862. 

Madrid U de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Por Ueal orden que me ha sitio co
municada con fecha 1G del corriente. 
S. M. la Heina (Q. D. G.) , después de 
oido el Consejo de Estado en pleno, s e 
ha servido declarar nula la úllima e lec
ción de Diputado provincial verificada 
en el parlidojudicial de ííelafe de esta 
provincia", y que se proceda á convocar 
á los electores del mismo partido para 
otra nueva elección. En su consecuencia, 
he acordado señalar para que tenga efec
to esla nueva elección de un Diputado 
provincial los dias i 7 y 18 del mes de 
abril próximo venidero, para la cual se 
observarán lodas las formalidades pres 
critas en la ley de 25 de setiembre últi
mo y reglamento para su ejecución, y 
servirán Tas listas electorales de Diputa
dos á Cortes ultimadas en 15 de mavo 
de 1862. 

Encargo á todos los Alcaldes de los 
pueblos que componeu dicho parlido j u 
dicial den la mayor publicidad á esla 
disposición, haciendo saher á los electo
res que el local en que ha de verificarse 
la elección es el de las casas consistoria
les de la cabeza del mismo par t ido, y 
que cuiden con particular esmero de que 
no se coarle en lo mas mínimo la liber
tad de los electores. Al propio tiempo 
recomiendo especialmente al de Getafe la 
mayor imparcialidad en todas las opera
ciones electorales y el cumplimiento y 
observancia mas exactos de las leyes; d e 
biendo tener muy en cuenta los artículos 

del 108 al i l o d o l reglamento para que 
se obsé rven lo la constitución de la me
sa, y que no estando dividido en seccio
nes éste parlido, la proclamación del Di
putado dobé hacerse terminado el escru-

, linio de que habla él ar t . 122, con ar re
glo á lo que se dispone en el 126. 

Madrid 24 dé marzo do 1S64.—El 
(.'onde de Ezpeleta. 

Secretarla.—Sección especial de eleccio-
• nes.—Circular. 

Por el correo de hoy remito á los 
Alcaldes de los pueblos de etta provin-

| cia las lisias dé segunda rectificación de 
las ultimadas en l o de mayo do 1862, 

| para Diputados A Corles, que se publi-
j can con arreglo á lo dispuesto en el a r 

tículo 29 de la ley de 18 de marzo de 
' 1846 . En su consecuencia les prevengo 
dispongan se publiqueu y fijen inmedia
tamente dichas listas en su respectiva lo
calidad, en la 1'ormi y sitios de costum
bre, hasta el 15 de abril próximo veni
dero, cuidando de su conservación por 
todos los medios oportunos. 

Del recibo de las listas y de quedar 
cumplida esla orden, me darán dichas 
autoridades el oporluno aviso. 

Madrid 28 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8°— 
Número 6 6 . 

El limo. Sr. Director general de Lote
rías toe participa, con fecha i6de l actual, 
que en el sorteo celebrado en el mismo 
día para adjudicar el premio de 2500 r ea 
les concedido en cada acto á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha sido agraciada con dicho 
premio dona Teresa Duch y Roca, hija 
de don Francisco, miliciano nacional de 
Reus, muerto en el campo del honor. 

Lo que se anuncia en el Boletín Ofi
cial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 23 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno. —Negociado 6.° 

LosAlcaldes.de los pueblos. Inspec
tores de vigilancia, Guardia Civil y de-
mas dependientes de mi autoridad proce

derán á la busca y captura de José Ma
ría Diaz, natural de Cándela (Valencia), 
casado, de 42 años de edad, que vivia 
en esta corte en el establecimiento de 
aguardientes, de lo q- e es corredor, silo 
en la calle de la Magdalena. 5 6 , debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 26 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.° 
Capturas. 

Los Alcaldes de esla provincia., Ins 
pectores de vigilancia, Guardia civil y d e -
mas dependientes de mi autoridad, p r o 
cederán á la busca y captura del desertor 
José Rodríguez Crespo, cuyas señas se es
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 25 de marzo de 1864.—Con
de de Ezpeleta. 

Estatura un metro; pelo y cejas cas 
taño; ojos id.; nariz regular; boca id.; 
barba nada; color bueno. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Rafael Sierra Osuna, cuyas sertas se e s 
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 25 de marzo de 1864 .—El 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura 5 pies, 5 pulgadas, 4 líneas; 
pelo y cejas castaño, ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba poca; color 
bueno. 

Sección de Gobierno. — Negociado 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el Boletín Oficial, se in
serta á continuación la que ha sido remi
tida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Ruilrago, de 
los servicios que prestó dicha villa cabeza 
del mismo, en el cuarto trimestre del año 
próximo pasado, para que en el término 
preciso de ocho dias espongan las recla
maciones que tengan por convenientes. 

Madrid 5 de febrero de 1864.—Con
de de Ezpeleta. 
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G O P I á D E L A C U E N T A Q U i S E ü l T A . 

TERMlftACIÓN DEL MEttVIGIO. 
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El día l o de abril próximo, a l a s t r e s 

de su larde, tendrá efecto ante la Comi-
5¡on de Hacienda de la Junta amxiliar de 
Cárceles y en la Sala de sesiones de este 
Gobierno de provincia la subasta para 
rematar en el mejor postor el racionado 
de pan para los presos y presas pobres 
de las de esta capital, con sujeción al 
pliego de condicioues que se inserta á 
continuación. 

Madrid 7 de marzo de 1864.—El 
Gonde de Kzpeleta. 

Ylicyo ile condiciones bajo el cual esla 
Junta Sfíca á pública subasla el sumi-

' nistro de raciones de pan para los 
presos de las caireles de esta corte. 

i La contrato empezara á regir el 
día I.° e mayo del presente ano, y ter 
minará !'!! "ni abril de iSGo. 

2." El coiilraiMa estará obligado a 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesitan para los presos po
bres de ambas é.róeles, ségii i el pedido 
que se le.hagq por la persona destinada 
al vi cío; se calculan por término medio 
de 800 á 900 ¡;la as di irías. 

3 . ' La rae mi de cada preso lia de 
ser de libra y medía de pan de trigo, de 
buena ciar", en forma baja ó chollada 
común, bien cocido y sazonado, y de la 
primera humada del dia en auc se distr i
buya; advu•tiendo (pie será desechada 
toda prop »i ion que venga acompañada 
de muestra de pan inferior en entidad «á 
la tu la Juní.t pondrá i. r)a!ohV.k),en 
el acto del remate, que sera una ración 
,de tasipio-actuaiiuente se suministran á. 
ios presos. 
' 4." El numero de raciones que haya 
de suministrar el conli alista, y cuya ela
boración li.i t l ese r en lodo igual, se ; n -
tregará diariamente un !osc>iab!crimien-
tos. debiendo estar en cada uno de ellos 
al amanecer . 

ino. S.r. Pfesjdentc d e j a 
Mera*: t»n la persona que 
señor Vocal «le turno, lo 

inspeccionarán y pesarán siempre que lo 
tengan por conveniente: en su defecto 16 
•hará ei e n e r v a d o por la Junta ; y en el« 
caso que iii MV m.'da >.u clase, f sé halla
se iucumpSelo. previo reconocimiento de 
peril s nomttfafjüB por ajobas ; par les , y 
de un tercero si no hubiese avenencia, 
que lo sera por ¿1 Kxcmo. Sr. Presidente, 
podrán ordenar comprar otro de buena 
clase, dando después conocimiento á la 
Junta para 'quo disponga el que.se i© car 
gue en cuenta al centralista el importo 
del pan que se compro, é imponerle la 
mulla correspondiente, scguiUa condi
ción siguiente. 

6 . a Por la mala calidad del pan, fal-
l l i w n il>» I n o tv»f» n m n ' M ni r n < r i ? n ' 

.íímidl Jaitói¿K ¿ M r i i t * 151—-í¿i^¡ * » ! -
perderá la fianza de que queda hecha 
mención por no cumplir con la obligación 
cont ra ída , subastándose de nuevo en 
quiebra, quedando responsable el contra
t ó l a al abono de los perjuicios, según 
de te rminan las leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta, ha d3 hacerse previamen
te un depósito de 4 0 0 0 rs . vn. en metá
lico. 

í 1, El indicado depósito se hará en 
la Caja scneral de los mismos, retirándo
lo los interesados luego que se haya ve 
rificado el acto del remate, a escépei on 
del (pie corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta la conclusión del contrato com» 
garantía del suministro de que Habla la 
condición 7.* 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con una 
muestra del pan Coi) med ia hora de ant i 
cipación al acto del remate, no pudiendo 
admitirse mas. ni r e t i r a r s e las entrega
das despuej. de empezado el aeto. Para 
estender las proposiciones se observ ara la 
fórmula siguiente: 

Junta, en 1nr 
designe, ó el 

«ale conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 

dido á este Juzgado manifestando que un 
terreno solar con doscasilas de planta ba 
ja y principal en él existentes que posee 
con otros, situado en esla corte calle de 
Santo Tomé coi» accesorias á la del Bar
quillo, y se distingue por la primera con 
el núm. i moderno, 5 antiguo, de la 
manzana 2 8 0 , que linda por Norte con la 
huerta de las monjas de Santa Teresa, 
por el Esto con la plazuela y casa de las 
Salesas Reales v eslremo de la ca le de 
Santo Tomé, y por Mediodía y Poniente 
con corral, cobertizos y casa de la señora 
viuda del ExcnioSr. I). Fernando Norza-
garay, que adquirieron por titulo de com
pra en 5 de octubre del ano próximo an 
terior, hecha al último dueño don Carlos 
de Eizaguirre íJ.iilli por escritura ante el 
.Notario don Joaquín Romana,de esta ca 
pital, de que sé lomo razonen el llegislro 
de la propiedad, desea liberar según el 
tjf. 13 de la ley hipotecaria de los g ra 
vámenes ocultos que parece la afectan, 
constituidos á favor de personas descono
cidas, y constan solo «le sus rriasantiguos 
títulos; y la r lacion que hace de indica-' 
dos gravamen s ea I siguiente: 

Un censo de HjOOO rs. impuesto ha 
ce mas de 2 siglos sobre el terreno y so 

cada una paia los presos ó presas pobres* lar dichos, entontes huerta y lava tero, y 
de las cárceles dé «Villa y mujeres de 

providencia asesorada del mismo, fecha 
3 del corriente, se saca nuevamente á 
pública subasta, un molino v olivar, 
titulado de tas infantas, silo en tér
mino de la ciudad de Ecija, al pago de 
Arenillas, inmediato á la Aid a del G a 
rabato, distante de aquella 5 leguas. Lin
da al Norte con haza del Olivar de' m a r 
qués de las Cuevas, al Mediod a con el 
molino ti tulad) No Hay, al Saliente con 
lierras «leí término de la Aldea del Ga
rabato, y al Poniente con la del molino 
del Pino; l a s a d o ¿fichú molino en la can 
tidad de 56.847 rs. 50 cents., y el oli • 
var en 110.070 rs. 6Q cents. 

Y para sn r ¡ni tle. Ofl atención á no 
haber habido postor en el que anterior
mente se col 'bró, se ha vuelto á señalar 
el dia 7 de abril próximo, y hora de la 
una de su larde, en la sa lado audiencias 
del espresado Tribunal, plazuela de la 
Aduana Viej.i, núm, 2 , piso principal, y 
símil tuncamente en el Juzgado de pr i 
mera instancia de la ciudad de Ecija, en 
los que se admitirán las posturas que se 
hicieren siempre que cubran las dos t e r 
ceras parles tle dichas tasaciones, y á 
calidad de admitirse la que de ios dos 
puntos sea mavor . 

Madrid 17 tic m a n o de 1804 .—209 . 

esta corte, según las muestras que acom
paño, y baje las condiciones espresadas 
en el pliego formulado por la Junta, por 
el precio de cents, cada ración. Y 
para asegurar, esla proposición presento 
la caria de pago que acredita hal^erefec
tuado el depósito que se exige en la con
dición l o . 

(Fecha y firma del proponente).» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, y a l a cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el deposito previo, ó que tenga cláusulas 
eondieioi ales ó esclusivas. será declara
da nula o como no hecha para el acto 
del remate. 

i o. La subasta se verificará el lo 
del próximo mes de abri l , á las Ires de 
su tarde, en la sala de remates del Go
bierno de provincia, empozando por la 
lectura del presente pliego, y seguida- I 
mente á !a de los que contengan las pro
posición es presentadas: si hubiese dos ó 
mas proposiciones iguales, se abrirá licú- • 
tacirm por e s p a c i o de lo minutos sola
mente entre los autores de elUs. Decía-
radio por el señor Presidente: cuál sea el 
mejor postor, retiraran los demás sus tfo-
¡ii) tíos; y una vez hecha de este modo la 
adjudicación provisional del remate, no 
se.admitirá proposición alguna sóbreme-
jora de precio, por ventajosa que fuere. 

El remate no tendrá efecto hasta 14. 
la en el pesotle-las-TaconertV-ei retraso I qu*.obleugu la aprobación superior 
en enviarlas á s u debido tiempo, sufrirá 
una mulla de 500 rs . por la primera vez, 
10,00 por la segunda y loOO por la t e r 
cera y última, pues de vjexijfeafeé fcsia 
podrá* la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato. 

7." Iíl contratista deberá afianzar el 
cumplimiento contrato 
reales vn. en melálic . que serán los 
mismos que constarán en la carta de pa
go que ha de exhibir para presenlerse 
como licilador ala subasta 

fe? £1 importe de las raciones que 
sumin is t res ' áb nar'i por mensualidades 
vencidas en virtud del corréspondiettjte 
Hbramiento.quc se le espedirá previa l i 
quidación que ha deformarse del número 
de paciones suministradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación 
del suministro prac t ica! ) , vivida por el 
seílor Contador de la .lunla. 

9 . ' Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos qnedase -"en* rteseu-

1i3. Finalmente, sera de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado v das copias. . . 

Madrid 7 de marzo de i$04-—l ' l Se
cretario, Alejo Hoces y Val.—Y." tí.0— 
i i Conde de Ezpelela. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U D Í A L E S . 

litigado de primera instancia del distri
to de la Xudüñáa. 

Por providencia del Sr. don Gtegorio 
Hozalem. Magistrado de Audiencia fuera 
de esta corte. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia v decano de 
los de sn clase de esta propia capital, r e -

merlo el abono del suuiims'ro tle tíos me- frendada por el actuario don Olallo Me
ses, tendrá derecho e. contratista á s o l i s f ' ks* 0 *»kiViA»táía mi l i tan>nr , t> ¿nh V a 
cilar la rescisión del contrato; mas ,si 
Por el contrario las fallas cometidas por 
Vsllk . 1 . . - I - ' - . I ? • . ' 

mas casas sitas en la caüe del Soldado, 
propias tle Hernando de Mecas á favor tle 
noque Cogol los , v uue después se suhro-
gó sobre Un oficio de K$cnb mo H il nú
mero de es ta villa que pftrtenectó ai m i s 
mo Hernando de Reías por Ii escritura 
devenía irte otorgó á favor de Diego de 
Arrovo en x de m v . o í.» j >i anle el 

'Escribano Diego de te^Lesma, subrog1-
cion que se hizo sin anuencia ni c> -
midad d i censuáosla á lo menos e s 
presa. 

Otro censo de 4100 r s . impuesto por 
Hernando cU- Rc&i8 sobre el mismo sbtar, 
una cas i en ¡i (talle del Sollado, y un 
oficio de Escriba>io del n ú m - r o ' q i e ejer
c i t e ! mismo llecas á Favor do Mariana 
de Zarate, según escrilura olOrgWn en 
10 de umio de ír«^:3, anle el [escribano 
Juan Cano López1. 

Otro censo i)e 1000 dacadosn-fayor 
de Hernando de llecas, impuesto igua!-

| mente sobre el referido so! ir por Agus
tín Paz y doña María de León. ' su m jer, 
cuando aquel les vendió este terrouo y 
como parle He! premió de pila; en 

' lura de I.7» de agosto de aille el 
Escribano d esta villa. Manuel de Ve^as. 

Y otro de 3000 ducados impustb so 
bre el mismo solar por Agu.^tin de Paz y 
su esposa, á favor de la provi;¡cii de 
Nuestra Señora del Santo Rosario de las 
islasFil piníis, en " 'adridá o de setienibj'e 
de 1655 ; ante el Escribano Juan de 
Ourgos. 

• Y liabiéndoside atlmilído la solicitud 
y formalizado el oportuno esp 'diente so 
Concedió u n p l a / o d e 60 «li-is, publicán-
doseen los periódicos (¡aceta, ffolefin de 
la provincia, y Diario de Avisos tle esta 
capital de 10 de er, ;ro último v con a r re 
glo á la ley se concede otro huevo plazo 
también de 60 d í a s , a contar desde el en 
que se publique en (¿aperiódicos oficiales, 
en razón á que no jiuede hacerse perso
nal el emplazamiento por ignorarse quie-
h s sean los.interesadoseudtóhos censos, 
y su paradero, para que dentro del mis
mo término se presenícn en dicho Juzga
do y escribanía á deducir ¡as acciones 
que les correspondan; bajo apercibimien
to qué IráíCÜrrjtlo sip naterjo verificado 
y según la solicilu I del don Man elOrré-
n»la se tendrán por eslingúídáslascargas 
• hipotecas ea cuanto al tercero que des
pués adquiera el dominio Ó derecho real 
sobre, la linca láeilamenl" gravada y tjue 
se lib o e si lia lusjar á aeclararjb. 

Madrid 22 de marzo Se — 2 1 0 . 

IVÜNTA 

T > : \ E M IV HE ALCALDÍA OK MAORII). 

Distrito del Hospital. 

Por el présenle, y á v irlu I ac provi
dencia de: señor don foupi;n tle .MÍ lina, 
Teniente i¡.5 Alcalde «leí ni isuio, s:» cita 
al dueño le un burro qué noeles pasa-
d issb encontró ostraviat(o en la jjla'.uela 
de Anlou Martin, para que ea el (érmiüo 
de tercero dia se presente en la audien
cia de este ^islril >; si a cajic fiel 
var. núm. í . ¡)iso ^rincifial, a fin !• que 
dando, las seftas necesarias lo sea en t re 
gado; en la inteligencia que de uo ver i 
ficarlo, se procederá á su tasación y ven-

. la en pública subasta. - ' 
Madrid de marzo de 1 3 3 1 . — El 

T. A . r Joaquín Medina. 

4 leal día constitucional 
de Madri<l. 

de Humanes 

«ste de que hablan las condiciones 5 . 
. obligasen á la Junla á verificarlo, 

gia, se anuncia al |)úblico que don Ma
nuel Oí-réjola Olaguer, Teniente Coronel 
Comandante del eue rpo de Artillería con 
residencia en esla corlé y su calle del 
Pez, núm. 2 4 , tle estado soltero, ha acu-

Tribunul de comercio de Madrid. 

En cunplimiento de lo mandado en 

Por renuncia .del facultativo de ciru-
j ia, se ha creado la plaza de médico-
cirujano titular, con la dotación de 5475 
reales, pagados loOO de fondos munici
pales, por ía asistencia de pobres, á'Car
go y bajo la responsabilidad del Ayunta
miento; 25o para casa y ."».)7o por igua
las entre los vecinos pudientes: encar 
gándole de cobrar las dos últimas part i
das una comisión sin intervención ni res 
ponsabilidad del Ayuntamien.o. Los ho
norarios tle parios, vacunación y es l rac-
cion de muelas retribuidos con 2 0 rs . . 4 
y 2 Respectivamente; co . mas las gene
ra l e s de golpes de mano airada y enfer
medades secretas: la población consta de 
7 0 vecinos, distante 5 y 1|2 leguas do 
Madrid, eu el partido tle líetafe. á 2 le
guas de esla villa; es sana y tiene abun
dantes y buenas agu s .Se proveerá cum
plido el plazo de lo tlias después de la 
inserción en el Boletín Oficial de esle 
anuncio. 

No tendrá validez legal -el contrato 
hasla tanto que no merezca la superior 
aprobación del Excmo. señor Goberna
dor de esla provincia. 

Humanes de Madrid y marzo 19 de 
18ti4.—El Alcalde, Celedonio Godino. 
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Alcaldía constitucional de Villaviciosa de 
Odón. 

F.l Ayuntamiento de esta villa ha 
dispuesto' arrendar en pública subasta 
los dgrccnos de consumo! y recargos au-
lorizados de los rumos do viuo, aguar
diente, aceito y caraos de hebra, respec
t a os al ano económico que da principio 
en primero de julio próximo y coucluve 
en 50 do junio do 1803. habiendo seña
lado para ello los días lt) \ ¡ 7 do abril 
próximo, y hura de las onco de sus res
pectivas mañanas, cüv.o arriendo se hará 
con venia eselusi\;i ai pormenor y pliego 
de condiciones que estará do manifiesto 
en la sala capitular, 

Lo que se anuncia.al público para su 
couocimienlú y el de l idiadores . 

Villaviciosa de Odón 20 de marzo de 
1864.—Kl Alcalde, Vicente Delgado. 

Alcaldía constitucional de Sanlorcaz. 

.Con autorización competente, esto 
Ayuntamiento subasta los artículos de 
consumo con la facultad de la venta e s -
clusiva. cu los que permite la lev, «para 
el año económico que dá principio en 
\ . ° de julio próximo \ termina en 50 de 
junio de 1805: habiendo señalado para 
sus dos remates los dominaos 3 y 10 de 
abril próximo, á las diez Je siis maña
nas , en la sala consistorial, bajo eL opor
tuno pliego de condiciones. 

Sanlorcaz 22 de marzo de 1 8 6 i . — 
El Alcalde. ftenrjgio Sancha.—I'or su 
mandado, Pascual Auchuelo, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Mcorcon. 

(Ion autorización del Sr. Administra
dor principal de Hacienda pública de la 
provincia, se subastará en esta villa, con 
la esclüsíva en la venia al pormenor para 
el año próximo económico do 1864 á 
1865. la especie del consumo del ramo 
de vino á los tipos siguientes: 

o o o o 

cr. 
O 

" 3 
•i 
O 

C5 
O 

=3 
r. 

O 

Mu cuyas cantidades, con el aumento 
del 5 por 1 0 0 de derechos de o b r a n z a y 
conducción, son a Imisibles las proposi
ciones que hicieren los l idiadores con a r 
reglo á las condiciones contenidas en el 
pliego que se h a l l a n de maniliesto en 
la Secrelería del Ayunlamiento. Para los 
espresados remates se ha señalado: el 
primero el dia 10 de abril próximo, y el 
segundo el dia 17 del mismo mes, qué se 
"Verificarán á las diez de su mañana, en la 
sala donde a> tualuisnlc el Ayuntamiento 
celebra sus sesiones. 

Alcorcon 21 de marzo de 1864.—El 
Alcalde. Andrés Torrejón.—El Secreta
rio, Manuel Fernandez Basadle. 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
Valdeiglesias. 

Por acuerdo do la corporación que 
presido, después del acuerdo celebrado 

por la misma, asociada á un doble nú
mero de vecinos, ha acordado señalar pa
ra el remale de las carnes de hebra con 
la.esclusiva por el año económico que 
empieza en julio próximo y termina en 
lin de junio de I S Í k í , los di<is 10 y 17 de 
abril-inmediato, ;» tos doce, de sus maña
nas, eu la sala consistorial de esta villa, 
el cual se verificará bajo el tipo de 4410 
reales y conforme al p l iego de condicio
nes que está, de manifieste en la Secreta
ria, \ ademas se leerá al tiempo de su 
celebración. 

LO que se anuncia al público daman-
do liciladores. 

San Martin de Valdeiglesias 20 de 
marzo de 18ü4.—José Fermoscl y Mu-
darra . 

Alcaldía constitucional de Collado 
Yillalva. 

El Ayuntamiento constitucional de e s -
la villa, precias las formalidades de in s 
Iruccion. ha acordado proceder á la su
basta de arrendamiento de derechos de 
consumos de este pueblo y su jurisdicción, 
con la venta libre al pormenor, y separa
d a s ule do las especies, vino, aguardien
te y carnes de hebra, correspondiente al 
año próximo económico que dará princi
pio en 1." de julio del corriente año y fi
nará en 50 de junio de 4865; y para sus 
dos remales se han señalado los dtas 10 
y 17 de abril inmediato, desde las diez 
de la mañana eu adelante, en lasala c o n 
sistorial de esta población y bajo los t i 
pos y condiciones que estarán de mani
fiesto eu e4 acto de los reñíales. 

Lo que se anuncia al público convo
cando liciladores. 

Collado Yillalva 20 de marzo de 1804. 
—El Alcalde, Martin Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Casarrubwlos. 

Los propietarios de ( ineis rústicas y 
urbanas , colonos y gana.icros de esle 
d slrilo municipal que hayan esperimen-
lado alteración en la riqueza que consta 
en el ainillanamienlo aprobado por el 
Sr. Administrador principal de. Hacienda 
pública de esta provincia en 9 de diciem
bre de 1862, presentarán sus relaciones 
en la Secretaria del Ayuntamiento en 
término de 12 dias contados desde la fe
cha en que este anuncio aparezca inser
to en el Boletín Oficial, para formalizar 
el apéndice á dicho amillaramienlo, que 
ha de servir de base al reparto de la con
tribución territorial para el año econó
mico de* 18 Í4al 05 ; pues que trascurrido 
dicho término no se admitirá reclama
ción alguna. 

Casarrubuelos 2 0 de marzo de 1 8 6 4 . 
—El Alcalde, Modesto Diaz García. 

Alealdia constitucional de Mira/lores de 
la Sierra. 

Estándose en el caso de proceder al 
apéndice ó reforma del amillaramittnlo 
que ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución territorial de 
esta villa, á contar ílesde 1." de julio mas 
próximo venidero, se hace indispensable 
que lodo contribuyente, asi vecino como 
forastero, presente sus relaciones j u r a 
das de las alteraciones que hubiese t e 
nido en sus fincas ó riqueza, tanto en ba
ja como en aumento, en término de l o 
dias. á contar desde el siguiente á la in
serción de esto anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, las cuales serán 
presentadas en la Secretaría del Ayunta
miento; bajo aprecibimiento. que pasado 
sin verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar 

Miraflores de la Sierra 1 5 de marzo 

19 CrtitUntcrL hl ÜI» olo'JiaiMqfltn t\t\ * i 

de 1864.—El Alcalde, Manuel Ramírez 
González. 
br.^ibio m.flot) lilqmu > un tnu imionani -

ofoiju ••?» '>rs717~7l',- ubiinluoa * 
Alcaldía constitucional de Auchuelo 

Autorizado esle Ayuntamiento cem-
petentemenle para subastar en arrenda-; 
miento para el secundo ano económico 
las especies de abasto y consumo de 'osta 
población con la esclüsiva al pormenor, 
el niismoque preside, ha acordado tengan 

' efecto sus remales én los dias 10 y 17 de 
abril próximo, donde, el mismo Ayunla
miento celebra sus sesiones, hora do las 
diez de sus mañanas, bajo el presupuesto 
y pliego de condiciones formado á esle 
objeto. 

Anchuelo 20 de marzo de liSGÍ.—El 
Alcalde Presidente, Claudio Anchuelb. 

K L<JAI DIA-COn IIEl!IM1 ENT( 

De los p -ríes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sidía lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

2247 fanegas de trigo. 
2524 arrobas de harina de id. 
5610 arrobas de carbón. 

115 vacas, que componen 52.121 
libras de peso. 

406 carneros, que hacen 10.189 li
bras de id. 

145 cerdos degollados, que hacen 
52.200 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor u 

menor en el dia de hoy. yP°r 

Carne de vaca, de 2 2 á 2 \ cuartos l ih r , 
ídem .le carnero, de 2 4 á 2 0 cuan 

libra. ° s 

ídem de. le rnera .de 9 0 á 9 8 rs. arroL 
v de 58 á 16 diarios libra. ' 

espejos de cerdo, de 17 á 2 0 cnartov 
Tocino añejo, de 8 5 á S6 r*. arroba \ . 

de 50 á 52 cuartos libra. ^ ' 
Id.-m fresco, de i\> a 50 cuartos fibra 
En canal ayer 79 y l | 2 á 81 r s . ar . 
Lomo, de 58 á 46 cuarlos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. ag-oba, y a e ^ 

v M a \ 56 cuartos libra. 
Aeeüe. de 08 á 70 r s . arroba, v de % 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs . a r r o b a , y de 12 ¿ 

14 cuarlos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos 
Garbanzos, de 56 á 4 8 rs . arroba, y ¿ e 

10 á 16 cuarlos l ibra . 
Jodias, de 26 á 52 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
• Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 50 r s . fag. 
Algarroba, á 49 r s . id. 

Trigo vendido 2475 faneca. 
Ouedan por vender » 

Precio máximo. . . 52 
Ídem mínimo 46 _ 
Ídem medio 48,52 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 28 de marzo de I 8 6 4 . £ $ 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

CAJA DE AHORROS DE MADR'ÍI). 

E S T A D O de las operaciones verificadas el domingo 27 de niatzo 'e 48GÍ. 

1NGKESOS. 

Reales vellón.. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo-
nent-s. 

Total de iih[o-
nent ••-. 

En Plazuela oV tas Descalzas 
(Monte «Je Piedad): 

3." . . . . 
4 . a 

48.730 
21.3 H 
3Í.020 
27.624 

245 
353 -
543 
450 

73 
» 
N 
» 

318 
353 
S43 
450 

En la de la plazuela de S. .Millan, 
i1 —(Sección 5.') 

Eu la de la calle de Kuencarral 
(Hospicio.—Sección 6. ') . . 

20.R24 

20.082 

356 

337 

3 

8 

358' 

345 

T u T A L E S . . . . 140.624 • 2.284 83 2367 

REINTEGROS. 

U vellón. Número de pt - ídem á cuenta. Total número 
gos por >aldo. fi»> pagar* 

En U Sección 1 / Plaza de las Des
calzas (Munle de Piedad) . . . 163.958,30 108 54 162 

ti Director de semana, 
Manuel Cátala de Yaleriolá. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
E L C O N S U E L O . 

Sociedad especia\ minera. 

Habiendo llenado los requisitos quo 
previene IH ley de sociedades mineras y el 
reglamento de la sociedad, la Junta direc
tiva de la misma, en sesión de 46 del pre
sente, Ua acordado, por falta de pago* de 
dividendos, amortizar las accionas, cuyos 
uúmerosse espresan ácontinnac¡< n: 

2 8 3 , 7 5 , 7y, l . 0 a l 46 inclusive, 2 4 5 , 

2 3 1 , 6 1 , 7 6 . 8 3 , 86 . N7, 4 4 7 , 4 5 4 , 4 3 3 , 4üb' 
461,1S* JJ . í , J."»<), 2 3 1 , 2o 1 ... 272 inclusi
v a . 9 $ 2 8 3 , 21 2 . 2 1 5 . 2 2 í , 27.S, 3 0 0 . 494, 
m , m , 2 2 1 , G2;.l 71 inclusive, K>S, 464. 
2 1 0 , H50,162, 2 4 2 , 3 1 , 5 3 ai 5<J. 259 , 200, 
2 0 8 , 2 0 9 . 

Lo qu-* se anunc ia por medio del Bole
tín para conocimiento y • léelos < j u e so» 
consiguientes.-—El Secretario contador, Gre
gorio Córdova.—188. 
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